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Resumen: La zona económica exclusiva fue concebida, dentro del derecho internacional, 
como un área marina que pretendía reservar los recursos naturales que ahí se encontraban 
para el Estado ribereño. Este sentido fue el que se codificó en la Convención de Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar y respetado en la Convención de las Naciones Unidas contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988. Empero, los Estados 
ribereños han intentado ampliar la jurisdicción que tienen sobre la ZEE a otras actividades, tal 
como la persecución de delitos por tráfico de drogas. En México, dos decisiones recientes de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación han apuntado hacia ese objetivo. Estos criterios, a la 
luz de las disposiciones relevantes de la Convemar y la Convención de 1988, son manifiesta-
mente infundados, y deben revertirse para evitar la responsabilidad internacional.
Palabras clave: zona económica exclusiva, jurisdicción, derecho del mar, tráfico de drogas, 
Convemar.

Abstract: The exclusive economic zone was envisaged, under international law, as a mariti-
me area that aimed to preserve the natural resources therein for the coastal State. This idea 
was codified in the United Nations Convention for the Law of the Sea and respected in the 
1988 United Nations Convention Against Illicit Traffic in Narcotic Drugs and Psychotropic 
Substances. Notwithstanding, coastal States have tried to amplify the jurisdiction they possess 
over the EEZ to other activities, such as the prosecution of drug trafficking crimes. In Mexico, 
two recent judgments issued by the Nation’s Supreme Court of Justice have aimed at such ob-
jective. The criteria contained therein, in the light of the relevant provisions of UNCLOS and 
the 1988 Convention, are manifestly unfounded and must be reverted to advert international 
responsibility.
Keywords: exclusive economic zone, jurisdiction, law of the sea, drug trafficking, UNCLOS.

Résumé: La zone économique exclusive a été conçue, dans le Droit Internationale, comme une 
zone maritime qui visait à préserver les ressources naturelles qui étaient là pour l’État côtier. 
Ce sens a été codifié dans la Convention des Nations-Unies sur le droit de la mer (CNUDM) 
et respecté dans la Convention des Nations Unies contre le Trafic Illicite de Stupéfiants et de 
Substances Psychotropes de 1988. Cependant, les États côtiers ont essayé d’étendre la juri-
diction qu’ils possèdent sur la ZEE vers autres activités, comme la poursuite des crimes pour 
trafic des drogues. Au Mexique, deux décisions récentes de la Cour Suprême de Justice de la 
Nation ont pointé vers cet objectif. Ces critères, à la lumière des dispositions pertinentes de la 
CNUDM et de la Convention de 1988, sont manifestement infondées et doivent être inversés 
pour éviter la responsabilité internationale.
Mots-clés: zone économique exclusive, juridiction, droit de la mer, trafic de drogues, 
CNUDM.
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I. Introducción

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió dos recursos de 
amparo sustancialmente similares en 2005 y 2010, de los cuales resultaron 
dos tesis aisladas en un mismo sentido. En ambos casos, la Secretaría de 
Marina (Semar) detuvo en la zona económica exclusiva (ZEE) de México a 
embarcaciones que transportaban estupefacientes o insumos para su prepa-
ración. El Ministerio Público imputó en cada caso a los probables responsa-
bles el delito de “introducción al país de narcóticos” en grado de tentativa y 
en grado consumado, respectivamente. A través de las diferentes instancias 
procesales, los jueces de primera y segunda instancia condenaron a los im-
putados por el delito en grado consumado. Entonces, la litis se centró en 
la formulación de la imputación; es decir, si se podía catalogar el delito en 
grado de tentativa o como consumado, en virtud de encontrarse en dicha 
zona. Los jueces determinaron que la ZEE es parte del país y, por lo tanto, 
se cumple con el tipo penal ahí descrito. Inconformes con la sentencia, los 
sentenciados interpusieron recursos hasta llegar a la SCJN.

La SCJN fijó la litis en los siguientes términos: para determinar el grado 
de consumación del delito de “introducción de estupefacientes al territorio 
nacional” había que determinar el alcance del concepto país a la luz de la 
definición de la ZEE en el ordenamiento jurídico mexicano y en el dere-
cho internacional. La Corte estimó que si bien la ZEE no forma parte del 
territorio nacional, sí está comprendida dentro del concepto de país y, por 
ende, un delito cometido en esta área debe ser considerado como ejecuta-
do dentro del territorio nacional. No obstante, al resolver esta cuestión, la 
SCJN no abordó correctamente dos puntos: 1) la definición y alcance de la 
ZEE conforme al derecho internacional, concretamente la Convención de 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (Convemar), y 2) la noción de 
“territorio nacional” y “país” en el sistema jurídico mexicano. La hipótesis 
del autor es que, de haberse hecho una revisión exhaustiva del andamiaje 
jurídico internacional y su evolución a la luz de la práctica subsecuente de 
los Estados, la SCJN habría concluido que México no ejerce soberanía en la 
ZEE, sino derechos de soberanía y, por lo tanto, únicamente se podría for-
mular una imputación de “introducción de estupefacientes al territorio na-
cional” en grado de tentativa, no de delito consumado. Cabe resaltar que el 
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presente artículo considera y expande las ideas presentadas por el ministro 
José Ramón Cossío Díaz en el voto particular que emitió en relación con 
el Amparo Directo en Revisión 23/2005 —que forma parte del análisis de 
este trabajo—, a fin de incorporar nuevos razonamientos y actualizar las 
ideas expresadas por el Ministro para retomar el análisis desde una perspec-
tiva de derecho internacional.

Por lo anterior, el presente artículo pretender aportar un análisis más 
profundo de la Convemar y la práctica internacional sobre la ZEE, con el 
objetivo de comprobar la hipótesis mencionada. Para ello se delimitará el 
marco teórico —conceptual que sustenta el artículo—, para después ana-
lizar la sentencia de la SCJN e identificar el razonamiento jurídico detrás 
de ésta; finalmente, se confrontará dicha ratio decidendi contra los conceptos 
mencionados, a fin de dilucidar si aquélla fue correcta.

II. Breves notas sobre jurisdicción en el derecho internacional 
y jurisdicción funcional

La jurisdicción es el poder de una entidad soberana para incidir en la esfera 
jurídica de las personas, a través de las leyes o la sentencia de una corte.1 De 
esta definición se destaca que debe existir un ente con imperium, es decir, 
con la capacidad, por un lado, de prescribir normas jurídicas para ciertas 
personas, bienes o actos y, por otro, de hacer cumplir dichas disposiciones 
en caso de que sean transgredidas, y que exista una sentencia definitiva de 
un órgano jurisdiccional al respecto.

En este sentido, el derecho internacional reconoce primariamente a los 
Estados como entidades soberanas, quienes ostentan dicho imperium para 
promulgar normas jurídicas y hacerlas cumplir.2 En segundo lugar, los 
Estados tienen primariamente jurisdicción en su territorio,3 y, en ciertos 
casos, pueden ejercer jurisdicción sobre personas, bienes y actos fuera de 

1   Beale, Joseph H., “The Jurisdiction of a Sovereign State”, Harvard Law Review, vol. XXX-
VI, January, 1923 núm. 3, p. 241 (trad. del autor).

2   Ryngaert, Cedric, Jurisdiction in International Law, Oxford, Oxford University Press, 
2008, p. 5.

3   Corzo Aceves, Víctor Emilio y Corzo Aceves, Ernesto Eduardo, “El principio de ju-
risdicción territorial en materia penal”, Iter Criminis, cuarta época, núm. 4, julio-agosto de 
2008, p. 37.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM
http://www.juridicas.unam.mx/                   https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                 https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2019
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-internacional/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487872e.2019.19.13322



LA
 IN

TE
RP

RE
TA

CI
Ó

N
 D

E 
LA

 N
O

CI
Ó

N
 D

E 
ZO

N
A 

EC
O

N
Ó

M
IC

A 
EX

CL
U

SI
VA

 E
N

 E
L 

D
ER

EC
H

O
 P

EN
AL

 M
EX

IC
AN

O

183Anuario Mexicano de Derecho Internacional, 
vol. XIX, 2019, pp. 179-210  

su territorio,4 una facultad comúnmente conocida como extraterritorial. 
El derecho internacional permite que los Estados extiendan su jurisdic-
ción hasta donde exista una prohibición, que puede ser, por ejemplo, el 
ejercicio de jurisdicción por otro Estado,5 aunque ello derive necesaria-
mente en la colisión de dos Estados que reclaman jurisdicción con bases 
diferentes.6

Si bien la noción territorial de la jurisdicción estatal no presenta nin-
gún obstáculo para su entendimiento, cabe especificar los tipos de bases 
jurisdiccionales extraterritoriales y cómo se aplican en el derecho interna-
cional. Las bases jurisdiccionales extraterritoriales, conforme a la doctrina 
clásica, son: personal —activa y pasiva, dependiendo si la conducta es come-
tida por o contra un nacional del Estado—; universal —que permite juzgar 
una conducta sin necesidad de contar con un vínculo al territorio o persona 
relacionada con el Estado—; protección —utilizada para aquellos delitos que 
atentan contra la seguridad nacional del Estado—, y cesión o suplencia —
aquella en la que un Estado ejerce jurisdicción por referencia de un tercer 
Estado o tribunal internacional—.7

Dentro del derecho del mar, dichas bases jurisdiccionales se encuentran 
codificadas en la Convemar, que ha sido aceptada en muchos casos como 
expresión de las obligaciones de costumbre internacional en esta y otras 
materias.8 Al respecto, dicho tratado reconoce jurisdicción a los Estados 
miembros cuando éstos caen en alguna de las siguientes categorías:

–– Estado de pabellón. El Estado ante el cual un barco está registrado y 
que ostenta su nacionalidad;

–– Estado ribereño. El Estado que ejerce jurisdicción sobre las aguas inte-
riores, mar territorial, zona contigua, ZEE o plataforma continental, y

–– Estado de puerto. El Estado a cuyo puerto arriba un barco.

4   Lotus case (France/Turkey) (1927) (Judgment), serie A CPIJ, núm. 10, p. 18.
5   Ryngaert, Cedric, op. cit., p. 21.
6   Staker, Christopher, “Jurisdiction”, en Evans, Malcolm (ed.), International Law, 4a. ed., 

Reino Unido, Oxford University Press, 2014, p. 329.
7   Corzo Aceves, Víctor Emilio y Corzo Aceves, Ernesto Eduardo, La aplicación del Derecho 

Internacional en México: una visión crítica, México, Instituto Nacional de Ciencias Penales, 2012, 
p. 119; Gavouneli, María, Functional Jurisdiction in the Law of the Sea, Leiden, Martinus Nijhoff 
Publishers, 2007, p. 6.

8   Continental Shelf (Tunisia/Libyan Arab Jamahiriya) (Judgment) (1982) ICJ Rep p. 18, § 43.
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Cabe resaltar que existen dos casos excepcionales dentro de los cuales 
un Estado puede ejercer jurisdicción sin caer en alguno de estos supuestos:

–– Piratería. Los Estados tienen la facultad de “apresar, en la altamar o 
en cualquier lugar no sometido a la jurisdicción de ningún Estado” 
buques o aeronaves piratas o en poder de piratas,9 y

–– Abordaje o incidente de navegación. Cuando suceda un abordaje u 
otro incidente de navegación en altamar, que implique responsabili-
dad penal para el capitán del barco o la tripulación, “podrán incoarse 
procedimientos penales o disciplinarios… ante las autoridades… del 
Estado del pabellón o ante las del Estado de que dichas personas sean 
nacionales”.10

Los Estados ribereños ejercen diferentes grados de soberanía en las zo-
nas marinas bajo su jurisdicción conforme a la Convemar, que se dividen 
en i) aguas interiores; ii) mar territorial; iii) zona contigua; iv) ZEE, y 
v) plataforma continental, más las aguas archipelágicas para ese tipo de Es-
tados. Para efectos del presente artículo, únicamente interesa el control 
que ejerce el Estado en las primeras cuatro zonas listadas, puesto que un 
Estado archipelágico ejerce atribuciones en aguas archipelágicas iguales a 
las que ejerce en sus aguas interiores y mar territorial.11

En este sentido, se destaca que el Estado ribereño tiene jurisdicción 
para abordar buques que incurren en la introducción de estupefacientes 
a las aguas interiores y mar territorial, en virtud de que ejerce soberanía 
sobre estos espacios marítimos, además de que el tratado expresamente 
reconoce esta facultad,12 por lo que se considera como una extensión del 
territorio del Estado ribereño. De manera similar, un Estado ribereño tie-
ne la facultad de ejercer control para prevenir la infracción de sus leyes 
sanitarias, entre otras materias,13 lo que tradicionalmente se ha asociado 

9   Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (en adelante “Conve-
mar”) (adoptada el 10 de diciembre de 1982 y con entrada en vigor el 16 de noviembre de 
1994) 1833 UNTS 3, artículo 105; Treves, Tulio, “Piracy, Law of the Sea, and Use of Force: 
Developments off the Coast of Somalia”, The European Journal of International Law, vol. 20 
núm. 2, 2009, 399, p. 402.

10   Ibidem, artículo 97 párr. 1 (énfasis añadido).
11   Convemar, artículos 2o. y 49.
12   Ibidem, artículos 2o. y 27.
13   Ibidem, artículo 33.
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con la facultad de perseguir los delitos en materia de introducción de es-
tupefacientes.

De manera adicional, la Convemar distribuye la jurisdicción entre los 
Estados partes conforme a la materia de la que se trate, e. g. conservación 
y explotación de los recursos naturales, asuntos sanitarios o fiscales, entre 
muchos otros.14 Las distintas formas en las que se entrelazan las bases de 
jurisdicción con los supuestos en los que los Estados partes de la Convemar 
pueden o no ejercerlos suponen una variedad de situaciones en las que dos 
o más Estados podrían alegar diferentes bases de jurisdicción para conocer 
de una misma conducta. De igual manera, las definiciones ambiguas —en 
algunos casos— de las facultades de los Estados ribereños en ciertas zonas 
marítimas han suscitado controversias que, incluso, han llegado al plano in-
ternacional y se han decidido por tribunales especializados.15 Dado que, de 
manera específica, algunos Estados han tratado de extender su jurisdicción 
en la ZEE al tráfico de drogas,16 el presente artículo abordará a continua-
ción el estado de dicha zona marítima conforme al derecho internacional y 
los esfuerzos por normar el combate a esta actividad ilícita.

III. La zona económica exclusiva en el derecho internacional

Es importante destacar que la definición del concepto de la ZEE y la regu-
lación de los derechos y jurisdicciones que tienen los Estados se encuentran 
en el derecho internacional, particularmente en la Convemar y, en el caso 
particular del delito de tráfico de drogas, en la Convención de las Naciones 
Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
(“Convención de 1988”).17 Cabe resaltar que también existen también una 

14   Convemar, artículos 27, 28, 33, 42, 56 y 105, por mencionar algunas disposiciones; cfr. 
Brownlie, Ian, Principles of Public International Law, 7a. ed., Reino Unido, Oxford University 
Press, 2008, p. 196.

15   E. g. The M/V Saiga (núm. 2) (Saint Vicent and the Grenadines v. Guinea) (Judgment) (1999) 
ITLOS Rep., p. 10; Camouco (Panama v. France) (Prompt Release) (2000) ITLOS Rep p. 10, en-
tre muchos otros casos de la jurisprudencia del Tribunal Internacional para el Derecho del Mar.

16   Gavouneli, María, op. cit., p. 31
17   Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustan-

cias Sicotrópicas (en adelante “Convención de 1988”) (adoptada el 20 de diciembre de 1988 
y con entrada en vigor el 11 de noviembre de 1990) 1582 UNTS 95.
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multiplicidad de tratados regionales y bilaterales para llevar a cabo opera-
ciones conjuntas destinadas a interceptar y ejercer jurisdicción sobre bu-
ques que naveguen en la ZEE de los Estados ribereños o que ondeen la 
bandera de alguno de los Estados partes, e. g. el caso de la Unión Europea y 
diversos países del Caribe de manera regional, así como los arreglos bilate-
rales entre los Estados Unidos de América y Estados del Caribe.

Al respecto, en tiempos recientes se han suscitado situaciones en las que 
embarcaciones de diversos calibres son detectadas en la ZEE de algún Esta-
do ribereño latinoamericano realizando actividades sospechosas, y a través 
de operativos individuales o conjuntos, son detenidos con diferentes canti-
dades de estupefacientes o insumos para prepararlos.18 Cuando se trata de 
operaciones conjuntas, éstas fundamentan legalmente su actuación en un 
tratado que contiene una disposición para facultar a las partes para realizar 
ese tipo de operaciones, como el caso de un operativo entre Estados Unidos 
y Guatemala.19

Dentro de los instrumentos y situaciones antes mencionados, las Partes 
siempre han buscado armonizar las disposiciones jurídicas con el derecho 
internacional codificado en la Convemar y sus principios generales sobre 
el ejercicio de la jurisdicción en la ZEE. Para continuar con el análisis pro-
puesto, se abordará primero la situación de la ZEE a la luz de la Convemar, 
específicamente respecto del tráfico de drogas, y posteriormente se hará 
lo mismo con la Convención de 1988. Finalmente, se hará una breve pre-
cisión sobre la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

18   EFE. “Panamá: Incautan más de 700 paquetes de marihuana y detienen a narcos”. TN8; Pa-
namá, 26 de agosto de 2018, disponible en: https://tn8.tv/america-latina/456152-panama-
incautan-700-paquetes-marihuana-detienen-narcos/; Noticieros Televisa. “Marina en Acapulco ase-
gura más de 700 kilos de cocaína”. Televisa.News; México, 22 de agosto de 2018, disponible 
en: https://noticieros.televisa .com/ultimas-noticias/marina-acapulco-asegura-700-kilos-cocaina/; 
EFE. “Colombia y EEUU incautan casi media tonelada de cocaína en aguas de Pacífico”. Globovisión; 
Colombia, 26 de agosto de 2018, disponible en: http://globovision.com/article/colombia-y-ee-
uu-incautan-casi-media-tonelada-de-cocaina-en-aguas-de-pacifico.

19   Convenio entre el Gobierno de la República de Guatemala y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América para Cooperar en la Supresión del Tráfico Ilícito Marítimo y Aéreo de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (adoptado el 19 de junio de 2003 y con entrada en 
vigor el 10 de octubre de 2003) TIAS; AFP. “Interceptan minisubmarino con 823 kilos de cocaína 
y detienen a tres colombianos”. Prensa Libre; Guatemala, 13 de julio de 2018, disponible en: 
https://www.prensalibre.com/ciudades/escuintla/intercepta-minisubmarino-con-823-kilos-de-cocai-
na-y-detiene-a-tres-colombianos-en-escuintla.
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Organizada Transnacional, que si bien no aborda directamente los delitos 
relacionados al tráfico de drogas, posee características que merecen des-
tacarse a fin de complementar el estudio del marco jurídico internacional 
aplicable.

1. Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

La ZEE es una zona marina sui generis “situada más allá del mar territorial 
y adyacente a éste”,20 cuyo límite exterior se traza a una distancia de dos-
cientas millas náuticas contadas a partir de los puntos de línea de base del 
mar territorial de cada Estado ribereño o archipelágico.21 Este concepto, 
además de estar establecido en el derecho convencional, forma parte de 
la costumbre internacional,22 pues existen Estados que incluso sin ser par-
tes contratantes de la Convemar, han proclamado su ZEE; e. g. Colombia, 
Estados Unidos de América e Israel. Esta zona está sujeta a una mezcla de 
derechos soberanos y facultades del Estado ribereño en coexistencia con 
algunas libertades residuales de la altamar de otros Estados.23 

En concreto y exhaustivamente, los Estados ribereños ejercen derechos 
soberanos en la ZEE, considerando los derechos y deberes de los demás 
Estados,24 sobre:

–– Los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, en la columna de 
agua, el lecho marino y el subsuelo para fines de exploración, explo-
tación, conservación y administración, y

20   Convemar, artículo 55; cfr. Gómez-Robledo Verduzco, Alonso, Derecho internacional: 
Temas selectos, 5a. ed., México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2008, p. 455; 
Castañeda y Álvarez de la Rosa, Jorge, “La zona económica exclusiva y el nuevo orden eco-
nómico internacional”, Foro Internacional, vol. XIX (1), núm. 73, julio-septiembre de 1978, 
1, pp. 10-12.

21   Tanaka, Yoshifumi, The International Law of the Sea, 2a. ed., Cambridge, Cambridge Uni-
versity Press, 2015, p. 130; Churchill, R. R. and Lowe, A. V., The law of the sea, 3a. ed., Man-
chester, Manchester University Press, 1999, p. 166.

22   Continental Shelf (Libyan Arab Jamahiriya/Malta) (Judgment) (1985) ICJ Rep., p. 13, § 33.
23   Convemar, artículos 56 y 58; Andreone, Gemma, “The Exclusive Economic Zone”, 

en Rothwell, Donald R. et al. (eds.), The Oxford Handbook of The Law of the Sea, Reino Unido, 
Oxford University Press, 2017, p. 162.

24   Convemar, artículo 56, párr. 2.
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–– Otras actividades con miras a la exploración y explotación económi-
cas de la zona.25

A diferencia de los derechos soberanos, la Convemar le otorga a los Es-
tados ribereños la facultad de tomar las medidas necesarias para garanti-
zar el cumplimiento de las leyes y reglamentos al respecto, incluyendo el 
apresamiento y la iniciación de procedimientos judiciales contra buques de 
cualquier nacionalidad.26 

De manera adicional, los Estados ribereños pueden ejercer jurisdicción 
sobre:

–– El establecimiento y utilización de islas artificiales, instalaciones y es-
tructuras.

–– La investigación científica marina.
–– La protección y preservación del medio marino, y
–– Otros derechos y deberes previstos en la Convemar.27

Los terceros Estados, por su parte, gozan de las siguientes facultades:

–– Libertad de navegación y sobrevuelo.
–– Libertad de tendido de cables y tuberías submarinos, y
–– Otros usos del mar internacionalmente legítimos relacionados con di-
chas libertades.

Las libertades de los terceros Estados deben ser ejercidas, no obstante, 
conforme al régimen de la alta mar —artículos 88 a 115 de la propia Conven-
ción— y en estricto cumplimiento de las normas que dicte el Estado ribereño 
respecto de sus derechos y facultades de jurisdicción.28 De ello se deduce 
que existe en la ZEE un balance de derechos y obligaciones entre el Estado 
ribereño y los terceros Estados; i .e. los Estados de pabellón, cuyo objetivo 
es acomodar los intereses de ambos y evitar conflictos de competencia de ju-
risdicción. No obstante, con base en la interpretación evolutiva del tratado,29 

25   Ibidem, artículo 56, párr. 1, inciso a.
26   Ibidem, artículo 73, párr. 1.
27   Ibidem, artículo 56, párr. 1, inciso b
28   Ibidem, artículo 58.
29   Award in the Arbitration regarding the Iron Rhine (“Ijzeren Rijn”) Railway between the Kingdom 

of Belgium and the Kingdom of the Netherlands (Belgium/Netherlands) (Award), 24 May 2005, 
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algunos Estados partes de la Convemar han asumido jurisdicción sobre accio-
nes que no están específicamente estipuladas en dicho instrumento; e. g. acti-
vidades y ejercicios militares,30 recolección de información e inteligencia31 y 
tráfico de drogas,32 entre otros. Precisamente, el tráfico de drogas es un rubro 
en el cual la Convemar carece de regulación expresa respecto de los poderes 
del Estado ribereño en la ZEE. Las únicas disposiciones relevantes sobre el 
tráfico de drogas en la Convención son:

–– La obligación de cooperación para reprimir este delito en alta mar,33 que 
aplica residualmente a la ZEE conforme se explicó anteriormente,34 y

–– La facultad del Estado ribereño para ejercer jurisdicción penal a bordo 
de buques extranjeros por este delito en el mar territorial.35

Con base en lo anterior, es posible afirmar que la Convemar no contiene 
una habilitación expresa a los Estados ribereños para abordar buques que 
trafiquen sustancias nocivas o drogas dentro de la ZEE, conclusión a la que 
otros autores también han llegado.36 No obstante, la Convemar sí prevé 

UNRIAA XXVII p. 35, § 80; Dispute regarding Navigational and Related Rights (Costa Rica v. 
Nicaragua) (Judgment) (2009) ICJ Rep p. 213, § 66; Gabcikovo-Nagymaros Project (Hungary/
Slovakia) (Judgment) (1997) ICJ Rep p. 7, § 112; Aegean Sea Continental Shelf (Greece v. Turkey) 
(Judgment) (1978) ICJ Rep p. 3, § 75.

30   Cetín, Enes, “Future of Exclusive Economic Zone” en International Institute of Social 
and Economic Sciences, Proceedings of the 21st International Academic Conference, Estados Uni-
dos de América, e-book, 2016, disponible en: http://iises.net/proceedings/21st-international-
academic-conference-miami/front-page, pp. 23 y 24.

31   Papastavridis, Efthymios, “Intelligence Gathering in the Exclusive Economic Zone”, 
International Law Studies, vol. 93, 2017, 446, pp. 470 y 471

32   Gilmore, William C., “Drug Trafficking by Sea: The 1988 United Nations Convention 
Against Illicit Traffic in Narcotic Drugs and Psychotropic Substances”, Marine Policy, vol. 15 
núm. 3, May 1991, 183, p. 184.

33   Convemar, artículo 108.
34   Van der Kruit, P., Maritime Drug Interdiction in International Law, Países Bajos, Univer-

sidad de Utrecht, 2007, p. 81, disponible en: https://dspace.library.uu.nl/bitstream/handle/1 
874/21871/ full.pdf.

35   Convemar, artículo 27, párr. 1.
36   Papastavridis, E., “Crimes at Sea: A Law of the Sea Perspective”, Centre for Studies and 

Research in International Law and International Relations Series, vol. 15, 2014, p. 13; Moureau, 
G., The Legal Framework in Order to Fight Against Drug Trafficking at Sea: A critical analysis, Bélgica, 
Universidad de Gent, 2017, p. 23, disponible en: https://lib.ugent.be/fulltxt/RUG01/002/ 
376/203/RUG01-002376203_2017_0001_AC.pdf; van der Kruit, P., op. cit., p. 76; Rob-
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un derecho de persecución cuando un buque ha infringido las normas del 
Estado ribereño y se encuentre entre el territorio continental y la zona 
contigua; en este caso, la persecución puede extenderse más allá siempre 
que se cumplan con los requisitos establecidos en dicha Convención.37 Si 
bien ello constituye un medio importante de control y supervisión del 
cumplimiento de las normas del Estado ribereño,38 el análisis de esta facul-
tad cae fuera del ámbito del presente artículo. Por lo tanto, se procederá a 
dilucidar si la Convención de 1988 contiene una habilitación para ejercer 
jurisdicción sobre buques que infrinjan las normas del Estado ribereño en 
materia de tráfico de estupefacientes que se encuentren en la ZEE. Cabe re-
saltar que, en caso de existir, dicha prerrogativa no podrá ir en detrimento 
de las disposiciones de la Convemar.

2. Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas

La Convención de 1988 pretende “hacer frente con mayor eficacia a los di-
versos aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas que tengan una dimensión internacional”39 a través de la adopción de 
medidas legislativas y administrativas en el derecho nacional de los Estados 
y la cooperación entre ellos.40 La Convención de 1988, para conseguir el 
objeto y fin mencionado, establece disposiciones relativas a tres cuestiones 
diferentes. En primer lugar, obliga a los Estados a tipificar como delitos en 
su derecho interno ciertas conductas, cuando éstas sean cometidas intencio-
nalmente, relacionadas con la producción, fabricación, extracción, prepara-
ción, oferta y otras conductas relativas a diversos estupefacientes y sustancias 

ertstad, B., The Maritime Trade in Illicit Drugs: The Experience of the Coastal Member States of 
O.E.C.D., Reino Unido, Universidad de Londres, 1989, p. 394, disponible en: http://etheses.
lse. ac.uk/2084/1/U550164.pdf.

37   Convemar, artículo 111.
38   The M/V Saiga (núm. 2) (Saint Vicent and the Grenadines v. Guinea) (Judgment) (1999) 

ITLOS Rep p. 10.
39   Convención de 1988, artículo 2o., párr. 1.
40   Organización de las Naciones Unidas, Commentary on the United Nations Convention Aga-

inst Illicit Traffic in Narcotic Drugs and Psychotropic Substances, Estados Unidos de América, 1998, 
UN Sales núm. E.98.XI.5, pp. 42 y 43 §§ 2.7 y 2.9 (“Comentario a la Convención de 1988”).
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psicotrópicas,41 entre las que se encuentran las sustancias abarcadas en la 
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y el Convenio sobre Sus-
tancias Sicotrópicas de 1971; e. g. cannabis, heroína y morfina, entre otros.42 
Posteriormente, el tratado aclara las facultades que tienen los Estados para 
tipificar los delitos relacionados con sustancias sicotrópicas (“jurisdicción 
prescriptiva”) y finalmente la forma en la que pueden hacer cumplir estas 
normas en caso de transgresión (“jurisdicción ejecutiva”). En el presente 
caso, es de interés únicamente conocer a profundidad el alcance de jurisdic-
ción que la Convención otorga a los Estados, puesto que el derecho mexica-
no ha legislado de conformidad con las obligaciones de tipificación de los de-
litos arriba descrita y, por ende, no es necesario ahondar en el cumplimiento 
de dicha obligación internacional.

A. Jurisdicción prescriptiva

La Convención de 1988 establece dentro de su artículo 4o. la manera en la 
que los Estados partes deben legislar para declararse competentes respecto 
de los delitos enunciados en el artículo 3o.43 Dentro de aquélla disposición, 
se diferencia entre las medidas que se deben adoptar obligatoriamente “shall 
take such measures as necessary…”,44 y aquellas que se encuentran sujetas a 
la discreción del Estado “may take such measures as maybe necessary…”.45 
En el primer grupo, la Convención indica aquellos crímenes cometidos den-
tro del territorio del Estado, a bordo de una nave que enarbole su pabellón 
y por un nacional suyo. En el segundo, se apuntan los delitos cometidos 
por un nacional suyo o por una persona que tenga su residencia habitual en 
su territorio, a bordo de una nave para cuya incautación se haya recibido 
previamente una autorización conforme al artículo 17 —tráfico ilícito por 
mar—, siempre que se ejerza competencia conforme a un acuerdo o arreglo 

41   Convención de 1988, artículo 3o.
42   Convención única de 1961 sobre Estupefacientes (adoptada el 30 de marzo de 1961 y 

con entrada en vigor el 13 de diciembre de 1964) 520 UNTS 151, Lista I.
43   Comentario a la Convención de 1988, op. cit., p. 100 § 4.2.
44   Convención de 1988, artículo 4o., párr. 1, inciso a. Se transcribe la versión en inglés, 

dado que ésta ejemplifica mejor la distinción entre potestades y obligaciones.
45   Ibidem, artículo 4o., párr. 1, inciso b.
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bilateral, regional o multilateral y aquellos delitos cometidos fuera del terri-
torio del Estado con miras a consumar dentro de éste un delito tipificado. 
Finalmente, la Convención contiene una cláusula cuyo efecto es el de no 
restringir el derecho de los Estados Partes en su derecho nacional para esta-
blecer jurisdicción penal basado en otros criterios.46 Lo anterior encuentra 
una limitación en la Convemar, pues como ya se ha apuntado, toda actividad 
relacionada con los océanos debe ajustarse a dicho marco jurídico a fin de 
no contradecirlo ni menoscabarlo, lo cual ha sido reconocido incluso en la 
Convención de 1988.47

Si bien el ejercicio de la jurisdicción en los supuestos anteriores pue-
de derivar en la existencia de jurisdicción concurrente por varios Estados 
partes,48 la determinación de la primacía de una base jurisdiccional sobre 
otra escapa del objeto del presente artículo y de la Convención misma.

B. Jurisdicción ejecutiva

De manera general, la Convención, en su artículo 17, establece un marco 
de jurisdicción ejecutiva innovador, cuyo articulado está íntimamente ligado 
con el artículo 4o. explicado a detalle más arriba.49 Dicha disposición esta-
blece dos supuestos diferentes para ejercer jurisdicción: aquel en el que un 
Estado sospecha que una nave de su pabellón o sin nacionalidad está siendo 
utilizada para el tráfico ilícito,50 y aquel en el que la nave en cuestión enarbo-
la el pabellón de un tercer Estado.51

En el primer caso no existe controversia alguna, pues el Estado de pa-
bellón en ejercicio de sus deberes y su derecho conforme a la Convemar52 
solicita la cooperación de un tercer Estado para reprimir el tráfico ilícito de 
estupefacientes. Cabe recordar que el Estado de pabellón tiene jurisdicción 
ejecutiva sobre sus naves en todas las zonas marítimas,53 y por esa razón 

46   Convención de 1988, artículo 4o., párr. 3.
47   Comentario a la Convención de 1988, op. cit., pp. 111 § 4.29 y 116 § 4.40.
48   Ibidem, p. 101 § 4.4.
49   Ibidem, p. 323 § 17.1.
50   Convención de 1988, artículo 17, párr. 2.
51   Ibidem, artículo 17 párr. 3.
52   Convemar, artículos 94 y 108.
53   Gavouneli, María, op. cit., pp. 34 y 35
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puede tomar todas las medidas necesarias para hacer cumplir sus leyes, in-
cluido el solicitar ayuda a terceros Estados.

En cambio, se presenta un esquema diferente en el caso previsto en el pá-
rrafo 3. Para entenderlo a profundidad, es necesario hacer consideraciones 
previas relativas al derecho del mar. La frase “una nave que esté haciendo 
uso de la libertad de navegación con arreglo al derecho internacional”54 
significa que este artículo aplicará de conformidad con el derecho del mar, 
según el párrafo 11 del mismo. Esta conjunción de disposiciones deja intac-
ta la jurisdicción exclusiva que los Estados ribereños ejercen sobre su mar 
territorial y su zona contigua, al tiempo que respeta la navegación de los 
barcos en la ZEE y el altamar.55 Una vez explicado este aspecto, se destaca 
que el párrafo 3 del artículo 17 no es un cheque en blanco para que un Esta-
do aborde una nave que no enarbola su pabellón; en cambio, se establece un 
sistema complejo de solicitudes y autorizaciones para que el Estado pueda 
llevar a cabo distintas medidas.

En primer lugar, el Estado debe solicitar la confirmación de registro de 
nacionalidad al Estado pabellón y, posteriormente, requerir la autorización 
para llevar a cabo una o todas de las siguientes medidas: abordaje, inspec-
ción y, en caso de descubrirse pruebas respecto del tráfico ilícito, adoptar 
medidas adecuadas.56 De nuevo, la autorización debe ser expresa para cada 
una o todas de las acciones enumeradas, por lo que no puede presumirse 
que por estar habilitado para hacer una de ellas se podrán realizar todas.57 
Adicionalmente, la autorización puede estar sujeta a condiciones mutua-
mente acordadas, que en principio podría proponer el Estado de pabellón, 
e. g. las relativas a la autoridad que conocerá del caso, la distribución de 
responsabilidad y los costos, por mencionar algunas circunstancias.58

Una particularidad que destaca de este sistema es que la Convención abre 
la posibilidad a que los Estados, de manera regional y bilateral, concluyan 
acuerdos o arreglos para implementar el artículo 17 o hacerlo más eficaz; 
la práctica internacional, en este sentido, se dirige a establecer autoridades 
de otros Estados en las naves que realizan inspecciones (“ship-rider agree-

54   Convención de 1988, artículo 17, párr. 3.
55   Gilmore, William C., op. cit., p. 189.
56   Convención de 1988, artículo 17 párr. 4.
57   Comentario a la Convención de 1988, p. 330 § 17.17.
58   Ibidem, p. 331 § 17.20.
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ments”), vigilancia conjunta y la aceptación automática de realizar diversas 
actividades respecto de barcos con pabellón de otro Estado.59

Finalmente, el Estado solicitante deberá informar sobre el resultado de las 
pesquisas, mientras que el Estado de pabellón debe designar una o más au-
toridades con capacidad para responder a las solicitudes planteadas.60 Como 
ya se mencionó más arriba, todo el marco establecido en este artículo existe 
sin perjuicio y de conformidad con el derecho del mar,61 por lo que los Es-
tados gozan de la jurisdicción prescriptiva conforme a las disposiciones de 
la Convemar.62

3. Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas

Asimismo, la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Or-
ganizada Transnacional63 incide en el combate al crimen organizado y en las 
medidas que los Estados deben adoptar; no obstante, se deben realizar algu-
nas aclaraciones sobre su aplicabilidad y pertinencia en el caso en concreto. 
Primeramente, el análisis se enfocará únicamente en la Convención de Pa-
lermo, pues sus protocolos se refieren a delitos que escapan del ámbito del 
presente artículo: trata de personas; tráfico ilícito de migrantes por tierra, 
mar y aire, y tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones. En segundo lugar, la Convención de Palermo es aplicable a los 
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes siempre que grupos 

59   United Nations Office on Drugs and Crime, Practical Guide for competent national autho-
rities under article 17 of the United Nations Convention against Illicit Traffic in Narcotic Drugs and 
Psychotropic Substances 1988, Estados Unidos de América, Naciones Unidas, 2004, p. 29; 
McLaughlin, Rob, “Authorizations for maritime law enforcement operations”, International 
Review of the Red Cross, vol. 98, núm. 2, 2016, 465, p. 479; Agreement Concerning Co-Ope-
ration in Suppressing Illicit Maritime and Air Trafficking in Narcotic Drugs and Psychotropic 
Substances in the Caribbean Area (adoptado el 10 de abril de 2003 y con entrada en vigor el 
18 de marzo de 2008).

60   Convención de 1988, artículo 17, párr. 7 y 8.
61   Ibidem, artículo 17, párr. 11.
62   Gilmore, William C., op. cit., p. 189.
63   Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (en 

adelante “Convención de Palermo”) (adoptada el 15 de noviembre de 2000 y con entrada en 
vigor el 29 de septiembre de 2003) 2225 UNTS 209.
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delictivos organizados los cometan,64 y que sean de carácter transnacional; es 
decir, se cometan dentro de varios Estados, que tenga efectos en otro Estado 
o que se realice debido a la actuación del grupo organizado en otros Esta-
dos.65 Al respecto, los Estados tienen la obligación específica de establecer su 
jurisdicción respecto de esos delitos siempre que se cometan en su territorio 
o a bordo de un buque que enarbole su pabellón,66 lo que en principio ex-
cluye el ejercicio de jurisdicción sobre buques de otro pabellón en su ZEE.

De manera adicional, la Convención de Palermo permite a los Estados, 
establecer jurisdicción (dado que el texto utiliza la fórmula permisiva “po-
drá establecer”, que no implica obligación) sobre delitos contra uno de sus 
nacionales, cometido por nacionales o residentes habituales del territorio, 
o aquellos delitos cometidos fuera del territorio con miras a la comisión de 
un delito grave dentro de su territorio.67 No obstante, la propia Convención 
limita la facultad del Estado para legislar en los casos anteriores, cuando su 
ejercicio menoscabe los principios de igualdad soberana e integridad terri-
torial de los Estados.68 De lo anterior, resulta que si bien el Estado mexica-
no podría legislar para establecer jurisdicción sobre el último supuesto, i. 
e. los delitos cometidos fuera del territorio con miras a la comisión de un 
delito grave dentro de su territorio, ello no podría ser aplicable a la ZEE, 
pues de actuarse así se alteraría la soberanía que tiene el Estado del pabellón 
sobre el barco y no se respetaría lo dispuesto en la Convemar. Así, se estima 
que este tratado tampoco contiene una habilitación para ejercer jurisdic-
ción sobre conductas como las que fueron objeto de los amparos directos.

IV. Amparos directos en revisión

Como se mencionó en la introducción, el tema central del presente ar-
tículo es el criterio de la SCJN en el análisis de la actuación previa de los 

64   Convenio de Palermo, artículo 2o. (a), que los define como: un grupo estructurado de 
tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el 
propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro 
beneficio de orden material.

65   Ibidem, artículo 3o.
66   Ibidem, artículo 15 (1).
67   Ibidem, artículo 15 (2).
68   Ibidem, artículo 4o. (1).
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demás órganos jurisdiccionales al determinar si el transporte de narcóticos 
—clorhidrato de cocaína a través de la ZEE— podía encuadrarse en el de-
lito de “introducción al país de narcóticos”.69 Cabe reiterar que se habla de 
jurisdicción prescriptiva en los casos en los que el Estado legisla a través de 
leyes, reglamentos u otros instrumentos jurídicos para prohibir o permitir 
la realización de ciertas conductas. En contraste, la jurisdicción ejecutiva 
se refiere a la capacidad del Estado para actuar a través de sus órganos de 
tal manera que garantice el cumplimiento de las leyes, y en el caso de una 
violación a éstas, garantizar la aplicación de la pena correspondiente. En 
este sentido, la controversia no tiene que ver con la jurisdicción ejecutiva 
que tiene el Estado mexicano, pues la cuestión de “si puede o no la Armada 
detener una nave con pabellón mexicano, extranjero o sin pabellón” perte-
nece a una consideración procesal. No obstante, es importante señalar que 
ambas preguntas están íntimamente ligadas, pues uno de los elementos para 
responder a ambas preguntas se encuentra en la naturaleza de la ZEE y el 
tipo de jurisdicciones que puede ejercer el Estado ribereño en ella. 

1. Primer caso: Amparo directo en revisión 23/2005

El primer caso se deriva de la detención de cinco individuos a 85 millas 
náuticas del territorio nacional, es decir, en la ZEE. Estas personas trans-
portaban clorhidrato de cocaína en una lancha con motor y, aparentemente, 
procedentes de Colombia. El Ministerio Público imputó a los presuntos 
responsables el delito contra la salud de introducción al país de clorhidrato 
de cocaína en grado consumado, establecido en la fracción II del artículo 
194 del Código Penal Federal.70

El juez penal de primera instancia reconoció que la ZEE no era parte del 
territorio mexicano, y, consecuentemente, condenó a los indiciados como 

69   Código Penal Federal, artículo 194, párrs. I-II.
70   El artículo dice, a la letra: “Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien 

hasta quinientos días multa al que…
II. Introduzca o extraiga del país alguno de los narcóticos comprendidos en el artículo 

anterior, aunque fuere en forma momentánea o en tránsito. 
Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse, pero 

de los actos realizados se desprenda claramente que esa era la finalidad del agente, la pena 
aplicable será de hasta las dos terceras partes de la prevista en el presente artículo”.
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culpables del delito en la modalidad de introducción no consumada. Tanto 
el Ministerio Público como la defensa apelaron la sentencia, y el tribunal de 
alzada modificó la sentencia para condenar a los acusados por el delito en 
grado consumado, puesto que la ZEE formaba parte del territorio nacio-
nal. Inconformes con el resultado, los imputados recurrieron la sentencia 
de segunda instancia por medio del juicio de amparo directo, en el cual el 
tribunal revisor concedió el amparo, puesto que consideró que la ZEE no 
forma parte integrante del territorio nacional. Finalmente, el Ministerio 
Público interpuso un recurso de revisión contra la sentencia dictada en el 
amparo. El recurso de revisión fue remitido a la SCJN, que dictó la senten-
cia de amparo directo en revisión 23/2005.71

La sentencia en cuestión hace referencia particularmente a uno de los 
elementos del tipo penal contenido en la fracción II del artículo 194 del 
Código Penal Federal: “Introduzca o extraiga del país…”. La SCJN enten-
dió entonces que la litis se fijaba alrededor de la pregunta: ¿La ZEE puede 
considerarse como parte del país? De ser afirmativa la respuesta, entonces 
el delito en ese caso podría considerarse como consumado; de otra manera, 
solamente podría dictarse sentencia por tentativa.

La SCJN consideró varias leyes nacionales y la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos,72 así como varios tratados,73 para dilucidar 
si la ZEE podía considerarse como parte del territorio nacional o país. Con 
base en el marco jurídico citado, la Corte razonó que el Estado mexicano 
contaba con jurisdicción penal sobre la ZEE en virtud de la soberanía que 
detentaba sobre dicha zona marina. Ello, a partir del hecho de que nuestro 
país podía ejercer, conforme al derecho internacional, dicha facultad en 
el mar territorial y que, en lo tocante al altamar existen “…normas que 
establecen las medidas y el sistema de cooperación entre los Estados para 
reprimir y eliminar todo tipo de conductas que se relacionen con el narco-
tráfico”. Por ello, la ZEE se podía equiparar de manera más idónea al mar 

71   Amparo Directo en Revisión 23/2005, Ponente: ministro Juan N. Silva Meza, 15 de 
junio de 2005.

72   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 27, 42 y 43; Ley 
Federal del Mar, artículos 1o., 2o., 25, 46, 47, 48 y 50; Ley General de Bienes Nacionales, 
artículos 1o., 2o. y 7o.; Ley Orgánica de la Armada de México, artículo 2o.

73   Convención sobre la Alta Mar (adoptada el 29 de abril de 1958 y con entrada en vigor 
el 30 de septiembre de 1962) 450 UNTS 11, artículo 1o.; Convemar, artículos 25, 27, 55, 
56, 57 y 108; Convención de 1988, artículo 17.
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territorial que al altamar y, por ende, el Estado mexicano ejercía sobera-
nía sobre aquélla.

De manera similar, consideró que el derecho nacional extendía por 
naturaleza la jurisdicción penal de México sobre la ZEE, puesto que éste 
faculta a la armada para garantizar el cumplimiento del orden jurídico 
en las zonas marinas sobre las cuales la nación mexicana ejerce derechos 
de soberanía, jurisdicción y facultades legislativas, particularmente en el 
combate al tráfico ilegal de estupefacientes, en los términos de la legisla-
ción aplicable.

Posteriormente, la Corte argumenta que, por una parte, este razona-
miento no afecta el derecho internacional ni el nacional, pues el fin que 
persigue la extensión de la jurisdicción del Estado mexicano es “proteger 
a nuestro país de las conductas de narcotráfico, coadyuvando indirecta-
mente en la protección, contra dicho tipo de conductas, de otros países, 
teniendo como base ello, los derechos y facultades que se pueden ejercer 
sobre la Zona Económica Exclusiva”. Por otra parte, argumenta, se in-
terpreta la normatividad correspondiente para fijar su alcance de manera 
que se reconozca un derecho de jurisdicción penal aplicable a la ZEE, 
que no es incompatible con la normatividad citada, pues no la vulnera. 
Así, considera la SCJN, siempre que se aduzca del acervo probatorio que 
la conducta se desplegó en la ZEE, el delito podrá considerarse como 
consumado, puesto que la nación mexicana ejerce derechos de soberanía, 
jurisdicción, facultades legislativas y, por ende, jurisdicción penal sobre 
dicha zona.

Con este razonamiento, la SCJN revocó el amparo y devolvió la sen-
tencia al tribunal colegiado para que revisara los conceptos de violación 
que había omitido, amén de la sentencia dictada en su momento. Cabe 
resaltar que derivado de dicha ejecutoria, se formó la tesis aislada 1a. 
XCVIII/2005, que con base en una interpretación sistemática y armónica 
de las disposiciones de derecho nacional e internacional, resulta que, al 
ejercer derechos de soberanía y jurisdicción y tener facultades para legis-
lar al respecto, “el Estado mexicano sí puede ejercer jurisdicción penal en 
la citada zona”.
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2. Segundo caso: Amparo Directo en Revisión 1238/201074

El segundo caso se deriva de la detención de varios individuos por la armada 
de México a bordo de tres embarcaciones a una distancia entre las ochenta y 
las 125 millas náuticas de Ixtapa Zihuatanejo, procedentes del altamar y con 
clorhidrato de cocaína. Al igual que en el caso anterior, el Ministerio Público 
imputó a los presuntos responsables el delito contra la salud de introducción 
al país de clorhidrato de cocaína en grado consumado, establecido en la frac-
ción II del artículo 194 del Código Penal Federal.

El juez penal de primera instancia dictó sentencia condenatoria por el 
delito de introducción consumada. Los acusados interpusieron una apela-
ción, y el tribunal de alzada confirmó la sentencia. Finalmente, el quejoso 
interpuso una demanda de amparo que fue negada por el tribunal que cono-
ció del juicio. Esa determinación se basó en la consideración de que la ZEE 
forma parte del territorio nacional, conforme a la tesis aislada derivada del 
primer caso, junto con el artículo 2o. de la Ley Federal del Mar y la frac-
ción IX del artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Armada de México. Por lo 
anterior, se podía tener como consumado el delito que se imputó conforme 
al Código Penal Federal.

Contra esta determinación, el quejoso adujo un agravio principal, a sa-
ber: que la ZEE no es parte del territorio de la República, y que, conse-
cuentemente, la legislación penal mexicana no podía aplicarse extraterri-
torialmente a actos realizados en dicha zona. Por esa razón, la imputación 
había sido incorrecta, al no considerarse como tentativa y, en todo caso, de-
bería corresponderle una reclasificación del delito y de la pena al indiciado.

Al igual que en la sentencia sobre el amparo directo en revisión 23/2005, 
la SCJN fijó la litis en la cuestión del sentido de los artículos 27 y 42 de la 
CPEUM, a fin de determinar si la ZEE está incluida dentro de la noción de 
territorio nacional, a fin de determinar el grado en el que se cometió el 
delito fijado en el artículo 194, fracción II, del Código Penal Federal. De 
igual manera, que en el caso ya referido, la litis de manera específica gira 
alrededor del término “país” que forma parte del tipo penal contenido en el 
artículo ya mencionado.75

74   Amparo Directo en Revisión 1238/2010, Ponente: ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, 1o. de diciembre de 2010.

75   Ibidem, p. 30.
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En este sentido, la SCJN estableció en primer lugar que el término “país” 
es diferente de la definición de “territorio nacional”, puesto que dichos con-
ceptos no son equivalentes ni idénticos con base en las siguientes conside-
raciones. Apoyado en varias disposiciones de la CPEUM, la Corte identifica 
el término “país” como sinónimo del Estado u ordenamiento jurídico mexi-
cano, mientras que asocia al término “territorio” con una realidad geográ-
fica.76 En este sentido, sigue el argumento, el Estado o país mexicano no 
puede circunscribirse al elemento geográfico, según la SCJN, pues incluso 
en tratados como la Convención de Montevideo, el territorio es uno de los 
elementos constitutivos del Estado. En ese sentido, para la Corte el concep-
to jurídico de “país” debe entenderse como un

…término amplio, que alude a la totalidad del Estado mexicano, todos sus com-
ponentes y el orden jurídico nacional, sea dentro o fuera de su territorio. En este 
sentido, el espacio en el que se aplica la ley penal mexicana se corresponde con 
lo que se denomina concepto jurídico de país, equivalente al espacio en el que el 
Estado mexicano ejerce su soberanía, dentro del cual se incluye la ZEE, aunque 
dentro de ésta solamente se ejerce parte de la soberanía del Estado.77

Por otra parte, la Corte apoyó su determinación en la Ley Orgánica de la 
Armada de México, pues consideró que la ZEE se encuentra dentro de 
las zonas marinas mexicanas sobre las cuales la armada debe garantizar el 
cumplimiento del orden jurídico, pues constituye un área donde el Estado 
mexicano ejerce derechos de soberanía, jurisdicción y facultades legislati-
vas. Toda vez que la ZEE se encuentra sujeta a las leyes, instituciones y auto-
ridades mexicanas, sí puede considerarse como parte del país para efectos 
del delito referido en grado de consumación.

Por lo anterior, la SCJN confirmó la sentencia recurrida y negó el ampa-
ro. Cabe destacar que, derivado de esta sentencia, se publicó la tesis aislada 

76   Ibidem, pp. 32 y 33.
77   SCJN. “Delito contra la salud en su modalidad de introducción de narcóticos. Caracte-

rísticas y diferencias de las expresiones «territorio nacional» y «país» a efecto de determinar 
si el tipo penal previsto en el artículo 194, fracción II, del Código Penal Federal se cometió 
en grado de tentativa o se entiende consumado dentro de la zona económica exclusiva” Tesis 
aislada. 162172. 1a. LXVIII/2011. Primera Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, tomo XXXIII, mayo de 2011, p. 231.
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1a. LXVIII/2011, que fija la litis en la determinación del delito en grado de 
tentativa o consumado alrededor del término “país” como concepto jurídi-
co-político, y no como territorio nacional, derivado de una interpretación 
estricta de la ley penal. En este sentido el término país debe entenderse 
como el ámbito de regulación del Estado, las leyes y el orden jurídico mexi-
cano, dentro o fuera de su territorio, equivalente al espacio en el que el 
Estado mexicano ejerce su soberanía. Según esta tesis, dado que la ZEE es 
un espacio donde se ejerce parte de la soberanía del Estado, pues se desem-
peñan funciones de control, vigilancia y detención de individuos, los delitos 
como el que figura en la fracción II del artículo 194 del Código Penal Fede-
ral deben entenderse como consumados cuando son cometidos en la ZEE.

V. Incongruencia de los criterios de la SCJN con el derecho 
internacional

En esta sección se analizarán los criterios sustentados por la SCJN en las 
sentencias descritas arriba. Dado que la sentencia del amparo directo en 
revisión 1238/2010 retoma y expande los argumentos de la sentencia del 
amparo 23/2005, el demostrar la inexactitud de una comprobará por causa 
necesaria que la otra también es incorrecta.

De manera introductoria, se resalta que la Convemar no equipara la so-
beranía con los derechos soberanos, pues mientras reconoce expresamen-
te que el Estado ribereño tiene soberanía sobre su mar territorial,78 en la 
caracterización de la ZEE utiliza la noción de derechos soberanos y juris-
dicciones.79 Por lo tanto, el imperium que tiene el Estado ribereño en esta 
última franja marítima es menor a la del mar territorial, donde ejerce so-
beranía completa o la zona contigua, donde ejerce jurisdicción y derechos 
soberanos sobre una gama más amplia de materias que en la ZEE.

Empero, se resalta una cuestión preliminar, concretamente, la jurisdic-
ción ejecutiva del Estado mexicano en la ZEE. Las sentencias en cuestión 
omiten señalar la manera en la que las naves fueron detenidas y las carac-
terísticas de éstas, probablemente porque los agravios presentados no se 
refirieron a esta cuestión, lo cual podría incidir en la determinación de 

78   Convemar, artículo 2o., párr. 1.
79   Ibidem, artículo 56, párr. 1.
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las facultades que tiene el Estado mexicano y en la decisión jurídica del 
órgano jurisdiccional a la luz de las consideraciones hechas anteriormente. 
No obstante, es importante señalar que la conducta que deben adoptar las 
autoridades mexicanas respecto de las naves sospechosas de cometer deli-
tos de narcotráfico, encontradas en la ZEE, debe ser distinta conforme a la 
bandera que enarbolen:

–– Pabellón mexicano. Conforme a la Convemar, como se señaló ante-
riormente, los Estados de pabellón tienen jurisdicción primaria sobre 
los barcos que ondean su bandera,80 y, por lo tanto, México podría 
haber detenido dicha embarcación sin importar la zona marina donde 
se encontraran, pues el ejercicio de jurisdicción se basa en la naciona-
lidad del barco y no en la del Estado ribereño.

–– Pabellón de un tercer Estado. Una embarcación puede ser detenida, de 
manera general, únicamente por una nave gubernamental del Estado 
donde se registró. De manera excepcional, en el caso del narcotráfico, 
así como en el caso del tráfico de personas, el incumplimiento de me-
didas sanitarias o fiscales y otros casos, un tercer Estado puede visitar, 
abordar, inspeccionar y asumir jurisdicción sobre esa embarcación si 
se encuentra en el mar territorial o zona contigua o si el Estado inves-
tigador y el Estado de pabellón son Estados partes de la Convención 
de 1988 o un acuerdo bilateral o regional de cooperación para este 
efecto y se cuenta con la autorización del Estado de pabellón confor-
me a las disposiciones aplicables —en el caso de la Convención, sería 
el mecanismo establecido en el artículo 17 descrito más arriba—.

No obstante, el Estado que procede bajo la premisa del mecanismo 
mencionado, aún en su ZEE, no ostenta la calidad de Estado ribereño, 
puesto que no está actuando conforme a la jurisdicción ejecutiva re-
conocida por la Convemar para ese caso, sino con base en una facultad 
otorgada de manera excepcional con base en un interés común de 
detener las acciones de narcotráfico.

En el caso hipotético de que alguno de los barcos fuera, por ejem-
plo, de nacionalidad colombiana y que la armada de México, en vez 
de seguir el proceso descrito, hubiera detenido a la embarcación, se 
habría incurrido en una actuación ultra vires, que habría resultado en 

80   Ibidem, artículo 92, párr. 1.
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la ilegalidad de la detención e, incluso, en una grave violación a las 
obligaciones de México en materia de derechos humanos.81

–– Nave apátrida o con banderas de conveniencia. Las naves sin naciona-
lidad carecen de un Estado de pabellón que pueda ejercer jurisdicción 
ejecutiva sobre ellas y, quizá más importante aún, no gozan de la pro-
tección de dicho Estado frente a otro que pretenda ejercer jurisdicción 
sobre él. Si dicho barco navegara libre en altamar, no existiría Estado 
alguno que pudiera hacer valer su jurisdicción, aun cuando se realiza-
ran conductas ilícitas.82 Por ello, la Convemar permite que cualquier 
buque extranjero ejerza un derecho de visita para comprobar la nacio-
nalidad de la embarcación y la legitimidad de sus acciones.83 Empero, 
dicho tratado no reconoce que el Estado pueda ejercer jurisdicción 
ejecutiva y, en todo caso, varios doctrinarios han argumentado que se 
necesita demostrar un nexo personal o territorial para hacerlo.84 Los 
barcos que ondean dos o más banderas se equiparan a un buque sin 
nacionalidad,85 por lo que sufre la misma consecuencia que los barcos 
apátridas en el caso de que un tercer Estado ejerza jurisdicción sobre 
éste.

Por ello, si en el caso en concreto, la armada de México hubiera en-
contrado naves sin pabellón, tendría que haber probado que los actos 
tenían por objeto transitar o concretarse en el territorio nacional o, 
alternativamente, que los tripulantes tenían la nacionalidad mexicana.

81   El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, garantizan que ninguna persona deberá ser sometida a deten-
ción o prisión arbitraria en sus artículos 9o., párr. 1 y 7, párr. 3 respectivamente; cfr. Joseph, 
Sara et al., The International Covenant on Civil and Political Rights: Cases, Materials and Commentary, 
Reino Unido, Oxford University Press, 2000, p. 211; Treves, Tullio, “Human Rights and the 
Law of the Sea”, Berkeley Journal of International Law, vol. 28 núm. 1, 2010,1, p. 6.

82   Anderson, Andrew W., “Jurisdiction over Stateless Vessels on the High Seas: An Ap-
praisal Under Domestic and International Law”, Journal of Maritime Law & Commerce, 
vol. 13, núm. 3, abril de 1982, 323, p. 336; Bardin, Anne, “Coastal State’s Jurisdiction over 
Foreign Vessels”, Pace International Law Review, vol. 14, núm. 1, Primavera 2002, 27, p. 50.

83   Convemar, artículo 110, párr. 1.
84   Bennet, Allyson, “That Sinking Feeling: Stateless Ships, Universal Jurisdiction, and the 

Drug Trafficking Vessel Interdiction Act”, Yale Journal of International Law, vol. 37, núm. 2, 
2012, 433, p. 448; Churchill, R. R. y Lowe, A. V., The Law of the Sea, 3a. ed., Reino Unido, 
Manchester University Press, 1999, pp. 213 y 214.

85   Convemar, artículo 92, párr. 2.
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Una vez aclarado el punto anterior, es procedente continuar con el aná-
lisis del fondo del asunto, concretamente como lo definió la SCJN, que el 
término “país” contenido en el tipo penal debe ir más allá del concepto geo-
gráfico o territorial y equipararse entonces a la totalidad del Estado mexi-
cano y todos sus componentes.86 El término “país” debe entenderse como 
“el ámbito de regulación del Estado, las leyes y el orden jurídico mexicano, 
sea dentro o fuera de su territorio”. En otras palabras, la ley penal mexi-
cana se aplica en el “concepto jurídico de país”, equivalente al espacio en 
el que el Estado mexicano ejerce su soberanía. Este argumento tiene dos 
fallas principales: extiende de manera infundada el ámbito de aplicación de 
una norma claramente territorial y, por otra parte, confunde los términos 
“soberanía” y “derechos soberanos”, como se verá más adelante.

En primer lugar, el análisis de la SCJN entiende erróneamente el princi-
pio de exacta aplicación de la ley penal, pues omite señalar que el Código 
Penal Federal define los casos en los que los delitos se consideran ejecutados 
dentro del territorio nacional en su artículo 5o., i. e. si suceden a bordo de 
buques nacionales en alta mar, a bordo de buques nacionales aun en puertos 
o aguas territoriales de otro Estado y a bordo de buques extranjeros en 
puerto o en aguas territoriales mexicanas.87 Entonces, a contrario sensu, las 
conductas que no hayan sido cometidas dentro de dichas zonas no pueden 
entenderse ejecutadas dentro de la República. En este sentido, como bien 
lo señala la SCJN, la ZEE no forma parte del territorio nacional,y tampoco 
está considerada como una zona, conforme al artículo 5o. del Código Penal 
Federal, donde las conductas desplegadas se equiparen a las ejecutadas en 
territorio nacional. Por ello, el razonamiento de la SCJN es incorrecto y, 
a la luz del principio de estricta aplicación de la ley penal, no debe consi-
derarse como consumado el delito de introducción de narcóticos si éste 
sucedió en la ZEE, sino la comisión de un delito en grado de tentativa.

No obstante, se reconoce que el argumento de la SCJN aborda exclusi-
vamente “país” como elemento normativo del tipo para ampliar el alcance 
del delito. A este respecto, se señala que la interpretación de dicho término 
no puede extralimitarse a lo definido expresamente por la ley penal.88 Así, 

86   Dondé Matute, Francisco Javier, Cooperación internacional en materia penal, México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2013, p. 2.

87   Código Penal Federal, artículo 5o.
88   Carrancá y Trujillo, Raúl y Carrancá y Rivas, Raúl, Derecho penal mexicano: Parte general, 

México, Porrúa, 2007, pp. 213-215.
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la dimensión espacial de “país” no puede prever facultades que van más allá 
de lo explícitamente establecido en el ordenamiento jurídico de mérito, i. 
e. el artículo 5o. del Código Penal Federal. Entonces, la interpretación del 
elemento normativo “país” a efectos de sancionar una conducta, debe cir-
cunscribirse únicamente al territorio nacional, descrito tanto por la SCJN 
como por la Constitución.89

Aun si se considerara acertada la interpretación de la SCJN —quod 
non—, ésta fallaría al explicar cómo se considera que la ZEE “se encuentra 
sujeta a las leyes, instituciones y autoridades mexicanas”.90 La zona econó-
mica exclusiva, como se mencionó arriba, es un área sui generis en la cual el 
Estado ribereño —México— no ejerce soberanía, sino derechos soberanos 
y jurisdicciones únicamente en aquellas materias que le fueron conferidas.91 
Como apunta el ministro José Ramón Cossío Díaz, precisamente por esta 
razón es que la ZEE puede considerarse una zona marina mexicana, a efec-
tos de la legislación nacional, mas no puede equipararse a un área donde 
México ejerza soberanía y mucho menos parte de su territorio nacional.92 
Ello es así, porque la Convemar solamente otorgó a México derechos de so-
beranía y jurisdicción sobre materias muy particulares, conforme se expli-
có anteriormente,93 e. g. recursos naturales en la columna de agua, mas no 
le otorgó un cheque en blanco para conocer de todas las materias posibles 
que se pudieran imaginar. De seguir el argumento de la SCJN, estaríamos 
entonces frente a una extensión irrestricta de la soberanía de México en la 
ZEE, prácticamente equiparándola al mar territorial o a la zona contigua, 
conforme a las habilitaciones de la Convemar. Esto, al ser manifiestamente 
contrario no solamente al derecho internacional, sino también a las dispo-
siciones relevantes de la Ley Federal del Mar, no puede ser correcto. Por lo 

89   CPEUM, op. cit., artículos 27, 42.
90   Amparo Directo en Revisión 1238/2010, p. 35.
91   Orrego Vicuña, Francisco, La zona económica exclusiva. Régimen y naturaleza jurídica en el 

derecho internacional, Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 1991, pp. 11-13; Gómez-Robledo 
Verduzco, Alonso, p. 455.

92   Cossío Díaz, José Ramón, “La posibilidad de aplicar la jurisdicción penal mexicana en 
la zona económica exclusiva”, Anuario Mexicano de Derecho Internacional, vol. VI, 2006, 929, 
p. 937; Romero Reyes, Alejandro, “Jurisdicción penal del Estado mexicano para sancionar 
delitos contra la salud cometidos en la zona económica exclusiva”, Ciencia y Mar, vol. X núm. 
29, 2006, 17, p. 23.

93   Convemar, artículo 56.
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tanto, incluso si se aceptara la interpretación del Máximo Tribunal respecto 
del concepto de “país”, éste no incluiría la ZEE.

Por último, se hace un breve apunte respecto de las facultades de la ar-
mada de México, conforme a la Ley Orgánica respectiva. El artículo 2o., 
fracción IX de dicho ordenamiento, establece a la letra:

Son atribuciones de la Armada de México, las siguientes: …IX. Garantizar el cum-
plimiento del orden jurídico en las zonas marinas mexicanas por sí o coadyuvando 
con las autoridades competentes en el combate al terrorismo, contrabando, pirate-
ría en el mar, robo de embarcaciones pesqueras, artes de pesca o productos de ésta, 
tráfico ilegal de personas, armas, estupefacientes y psicotrópicos, en los términos 
de la legislación aplicable.

Se resalta que esta disposición corresponde al concepto de “jurisdicción eje-
cutiva”, pues el legislador otorgó a la armada de México la facultad de hacer 
cumplir las leyes en ciertas zonas, e. g. las zonas marinas mexicanas. No obs-
tante, consciente de las limitaciones de sus poderes, el legislador circunscri-
bió dicha jurisdicción a los derechos y obligaciones que el resto del sistema 
jurídico prescriba. En este sentido, los tratados y las leyes federales otorgan 
a México facultades sobre ciertas materias en la ZEE, dentro de las cuales 
no se incluye el tráfico de drogas. Dado lo anterior, una interpretación siste-
mática de la fracción transcrita de la Ley Orgánica permite concluir que la 
armada únicamente puede ejercer la jurisdicción ejecutiva, respecto de los 
delitos relacionados con el narcotráfico, conforme al esquema establecido al 
principio de esta sección.

VI. Conclusión

El derecho internacional y el derecho nacional usualmente coinciden y 
convergen en la regulación de hechos jurídicos, o en todo caso el derecho 
internacional establece las pautas para que los Estado adapten su marco 
jurídico a las obligaciones internacionales que contraen. No obstante, de 
manera continua se debe realizar un diagnóstico de la implementación de 
las disposiciones pertinentes del derecho internacional en el derecho nacio-
nal. Ello, con la finalidad de evitar una incorrecta aplicación del ius gentium, 
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que pudiera derivar en la responsabilidad internacional por actos ilícitos 
ante tribunales internacionales o en situaciones diplomáticas, que podrían 
resultar complicadas.

En el derecho del mar, la ZEE desde su concepción en la Convemar ha 
recibido el tratamiento de una zona sui géneris, puesto que el Estado ribe-
reño ejerce derechos de soberanía y jurisdicciones y no soberanía absolu-
ta sobre ella. Al implementar las disposiciones relevantes de la Convemar, 
junto con las normas relevantes de la Convención de 1988, los Estados 
partes no pueden ir más allá de los poderes que le confieren los tratados 
relevantes. Para México, ello significa que la legislación sobre sus zonas 
marinas, la actuación de sus fuerzas navales, la tipificación de los delitos y 
las resoluciones de las autoridades judiciales deben atender a lo dispuesto 
en la normativa internacional.

De un análisis de la resolución de dos sentencias de amparo directo en 
revisión se puede observar que la interpretación de la SCJN se desvía de 
las normas internacionales establecidas. Ello, puesto que la normativa in-
ternacional establece que cada Estado ribereño tiene derechos soberanos y 
jurisdicción sobre su ZEE en materias muy particulares, entre las cuales no 
se encuentra el abordaje de buques de otro pabellón por tráfico de drogas. 
Por ello, al contrario de la interpretación de la SCJN, es errónea la in-
terpretación demasiado extensa del derecho internacional y nacional para 
permitir el ejercicio de la jurisdicción del Estado ribereño sobre una ma-
teria no prevista. Un acto de este tipo podría conllevar la responsabilidad 
internacional de México, lo cual podría incluso resultar en una controversia 
ante tribunales internacionales, si un tercer Estado se ve afectado por la 
resolución directa o indirectamente —a través de un buque o una persona 
de su nacionalidad—. Por ello, los criterios derivados de dichas sentencias 
deberían revisarse y, en todo caso, ajustarse a las disposiciones del derecho 
internacional.

Cabe aclarar que lo escrito anteriormente no significa que este tipo de 
delitos queden impunes. Por un lado, la jurisdicción ejecutiva de la armada 
de México, si bien no es irrestricta, tiene un amplio margen de acción para 
conducirse en la salvaguarda del territorio mexicano siempre que obedez-
ca las disposiciones legales que conducen su actuación. Por otro lado, la 
jurisdicción prescriptiva no dejaría en la impunidad a los transgresores de 
la ley, pues igualmente se les podría perseguir por el delito de tentativa, y 
tendrían que enfrentar las consecuencias de sus acciones ilícitas.
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Finalmente, se destaca que México podría considerar, en vista de la situa-
ción imperante respecto del tráfico de drogas por mar, analizar la viabilidad 
de celebrar acuerdos bilaterales de cooperación, conforme a la Conven-
ción de 1988, que permitieran abordar naves de otros Estados en la ZEE al 
contar con la autorización de éstos por adelantado, como bien lo apunta el 
ministro Cossío Díaz en su voto particular mencionado con anterioridad. 
No obstante, no se comparte el razonamiento del ministro respecto de la 
posibilidad de enmendar los tratados ya existentes sobre cooperación en la 
lucha sobre el narcotráfico, toda vez que se considera más eficiente explo-
rar la posibilidad de adherirse a instrumentos ya existentes o, en todo caso, 
negociar instrumentos que incorporen los últimos desarrollos en materia 
de cooperación. Ello permitiría dotar de legalidad a la conducta de la ar-
mada de México cuando ésta actúa en la zona económica exclusiva sobre 
buques o nacionales que no son nacionales de nuestro país. Inclusive, si es 
que existe una coyuntura favorable, se podría analizar la celebración de un 
tratado de este tipo a nivel regional, en vista de que este problema no es 
únicamente de nuestro país, sino que se extiende a toda la región, similar al 
tratado que tienen diferentes países del Caribe. Entretanto, los tribunales 
nacionales deberán reevaluar los criterios que sustentan conforme al dere-
cho internacional.
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